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Israel, la Potencia ocupante prosigue empecinadamente sus actividades de
asentamiento ilegal en el territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén oriental.
Ayer, el Gobierno israelí declaró su intención de construir otras 600 viviendas en el
territorio palestino ocupado. Esta medida es parte de los designios de expansión del
Gobierno de Israel en todo el territorio palestino ocupado, en particular en Jerusalén
oriental ocupada y sus alrededores, que se han llevado a efecto, entre otras cosas,
mediante un incesante colonialismo de asentamiento. Concretamente, la expansión
actual se refiere a tres asentamientos ilegales en el sur, el este y el norte de Jerusalén
oriental ocupada.

Una vez más, las acciones del Gobierno israelí revelan su determinación in-
transigente de seguir colonizando el territorio palestino, lo que constituye clara-
mente un crimen de guerra según el derecho internacional humanitario. Además, las
acciones de la Potencia ocupante a este respecto, que incluyen seguir confiscando
territorios palestinos, construir y ampliar asentamientos y construir caminos de cir-
cunvalación para los colonos ilegales, presagian la eliminación de la solución de dos
Estados para el conflicto palestino-israelí en tanto amenazan seriamente la existen-
cia del Estado de Palestina en el territorio palestino ocupado incluida Jerusalén
oriental.
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Esta última decisión israelí de proseguir sus actividades de asentamiento ilegal
debe interpretarse en el mismo contexto que la continuación de la construcción del
muro de la conquista expansionista en territorio palestino. Exhortamos una vez más
a la comunidad internacional, en particular al Consejo de Seguridad, a adoptar una
posición firme y de principio contra esas políticas y prácticas de Israel, la Potencia
ocupante. Además, el Consejo de Seguridad debería actuar con urgencia para obligar
a Israel a renunciar a la colonización ilegal y destructiva del territorio palestino y a
sus designios expansionistas optando en cambio por respetar el derecho internacio-
nal, incluido el derecho internacional humanitario, y procurar una solución pacífica
y justa de este trágico conflicto.

Le agradecería que dispusiera que la presente carta se distribuyera como do-
cumento oficial de la Asamblea General, en relación con los temas 37, 38, 84 y 103
del programa del quincuagésimo octavo período de sesiones, y como documento del
Consejo de Seguridad.
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